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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ÁREA RESPONSABLE: LICITACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD DGOP-CA-MUN-RP-LP-034-24

ACTA DE FALLO

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Licitación Pública No. DGOP-CA-MUN-RP-LP-034-
24, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios; y en lo aplicable al Reglamento Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para
llevar a cabo los trabajos o servicios consistentes en: Intervención de vialidad a base de asfalto en la calle
Guerrero, a partir de la calle Emiliano Zapata hacia el panteón municipal, incluye: bacheo, encarpetado,
rehabilitación de alumbrado público, y balizamiento, en la localidad de San Sebastián El Grande, municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 12 horas con 30 minutos del día 17 de abril de 2024,
se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de la presente
acta, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro Administrativo
Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en donde se les
comunica a los licitantes, la resolución basada en el método Binario y de Tasación Aritmética, de las propuestas
recibidas en el día del acto público celebrado el 09 de abril de 2024.

El acto fue presidido por los CC. lng. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Arq.
Carlos Marín Velázquez, con el cargo Director de Licitación y Normatividad, Jefe de Licitación y Contratación, y
Jefe de Costos y Presupuestos respectivamente, quienes actúan a nombre y representación del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, designado por C. lng. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de Obras Públicas,
para dar a conocer el fallo de Licitación Pública, con fundamento en los artículos 79 y 81 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios, expresando que el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se
llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestas técnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no
cumple" los requisitos solicitados en las bases que les fueron entregadas, observándose lo siguiente:

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA OBSERVACIONES
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Cumple con lo solicitado

Cumple con lo solicitado

Cumple con lo solicitado

Cumple con lo solicitado
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Juralta Constructora, S.A. de C.V.

Constructora Anguibara N.G., S.A. de C.V.

Aro Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de
c.v.

Emulsiones, Sellos y Pavimentos Asfálticos,
S.A. de C.V.
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Urbanismo de Calidad, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Arca Pavimentos Asfálticos, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Armaqop, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Una vez evaluadas las propuestas técnicas se procedió a desechar las que "No cumplen" con los requisitos
solicitados, pasando a la siguiente etapa de evaluación económica por el método de Tasación Aritmética, en la
cual se determinó quien sería el licitante ganador del contrato de obra pública o servicios relacionados con las
mismas.

EVALUACIÓN TASACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por
haber superado la evaluación binaria, obteniéndose los siguientes importes:

N" PERSONA FÍSICA O JURÍDICA IMPORTE DE PROPUESTA S/1.V.A

1 Juralta Constructora, S.A . de C.V .
$ 2,276,660.08

2 Constructora Anguibara N.G., S .A . de C.V .
$ 2,293,882.54

1
3 Urbanismo de Calidad, S.A . de C.V .

$ 2,312,146.13

4 Enlace Ingeniería Aplicada, S.A . de C.V .
$ 2,319,479.82

5 Aro Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de C.V .
$ 2,358,782.46

1

6 Arca Pavimentos Asfálticos, S.A . de C.V . 1
$ 2,361,903.60 ±

¡
7 Armaqop, S.A . de C.V .

$ 2,394,361.52

8 Emulsiones, Sellos y Pavimentos Asfálticos, S .A . de C.V .
$ 2,490,309.54
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Se procedió a realizar el desarrollo de la tasación aritmética mediante la tabla respectiva, conforme a las
siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
11. Determinación de precios de mercado;
111. Determinación de insuficiencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

I.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

Importe promedioL2.36009268Jtoco @· oc»to «i6 10%

w6imeoseLs2576.1019AJ=""°wase[s 2,106,083.41 1

IMPORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS

i COSTO DIRECTO
COSTO

FINANCIAMIENTO
N" MATERIALES MANO DE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO

1 $ 1,3S0,920.51 $ 163,831.86 $ 400,137.2S $ 134,042.27 $ 10,245.15
2 $ 1,531,526.83 $ 135,730.71 $ 186,832.86 $ 213,220.40 $ 11,370.21
3 $ 1,320,917.27 $ 201,916.94 $ 362,425.60 $ 122,930.23 $ 6,812.46
4 $ 1,550,970.80 $ 140,888.84 $ 182,917.03 $ 215,599.32 $ 11,497.07
s $ 1,423,807.44 $ 127,035.06 $ 324,448.7S $ 215,6S8.49 $ 13,982.18
6 $ 1,432,172.81 $ 127,035.06 $ 324,434.38 $ 224,153.43 $ 14,134.88
7 $ 1,349,843.52 $ 195,126.62 $ 367,959.54 $ 123,743.77 $ 5,157.69
8 $ 1, 715,84S.02 $ 130,480.46 $ 166,536.02 $ 231,479.07 $ 12,343.87

3 de7As€3

11.- DETERMINACIÓN DE PRECIO DE MERCADO

Promedio [ 1,439,873.65 1 $ 148,848.93 [ 291,503.03 1 $ 187,736.28 I $ 11,041.82 1

+ » 111.- DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS

COSTO DIRECTO
COSTO FINANCIAMIENTO

N" MATERIALES MANO DE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO

1 -$ 88,9S3.14 $ $ -$ 53,694.01 -$ 796.67

2 $ -$ 13,118.22 -$ 104,670.17 $ $

3 -$ 118,956.38 $ $ -$ 64,806.0S -$ 4,229.36

4 $ -$ 7,960.08 -$ 108,586.00 $ $

5 -$ 16,066.21 -$ 21,813.87 $ $ $

6 -$. 7,700.84 -$ 21,813.87 $ $ $
7 -$ 90,030.13 $ $ 63,992.51 -$ 5,884.13
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IV.- ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVENTES

Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números
absolutos, el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes.

V.- DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA MAS BAJA

Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción donde el
minuendo es el importe propuesto como Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo
es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número positivo
la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del
procedimiento las que hubieren resultado insolventes.

N" PERSONA FÍSICA O JURÍDICA INSUFICIENCIA
UTILIDAD CONCLUSIÓN

TOTAL
TOTAL

1 Juralta Constructora, S.A. de C.V. -$ 143,443.82 $ 210,529.59 $67,085.77 GANADOR

2 Constructora Anguibara N.G., S.A. de C.V. -$ 117,788.38 $ 203,732.40 $85,944.02 SOLVENTE

3 Urbanismo de Calidad, S.A. de C.V. -$ 187,991.79 $ 285,459.36 $97,467.57 SOLVENTE

4 Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. -$ 116,546.08 $ 206,009.65 $89,463.57 SOLVENTE

5 Aro Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de C.V. -$ 37,880.08 $ 242,067.17 $204,187.09 SOLVENTE

6 Arca Pavimentos Asfálticos, S.A. de C.V. -$ 29,514.71 $ 228,107.53 $198,592.83 SOLVENTE

7 Armaqop, S.A. de C.V. -$ 159,906.78 $ 340,305.87 $180,399.09 SOLVENTE

8 Emulsiones, Sellos y Pavimentos Asfálticos, S.A. de C.V. -$ 143,335.47 $ 221,173.86 $77,838.39 SOLVENTE

Por lo que el contrato respectivo se asigna a la persona física o jurídica que, de entre los proponentes solventes
presentó la propuesta mas baja, lo que no significa la del menor precio conforme a lo estipulado en el Artículo
73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, una vez revisadas las propuestas de acuerdo
con lo establecido en las bases de Licitación Pública, se emite el fallo correspondiente adjudicandose la obra o
servicio a la empresa o persona física denominada: Juralta Constructora, S.A. de C.V. con un importe total de
$2,276,660.08 ( dos millones doscientos setenta y seis mil seiscientos sesenta pesos 08/100 M.N.), mas el
impuesto al valor agregado, ya que cumple con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.
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Como constancia de lo expuest , así co
personas que participaron en

P. ra los efectos legales correspondientes, firman la presente acta las

lng. Migu ejandro 'áz ihagún
Director de Licitació y N rmatividad

Arq. Carlos Marín Velázquez
Jefe de Costos y Presupuestos
Resposable de la Revisión y Evaluación

PARTICIPANTES
Persona física o jurídica

Constructora Anguibara N.G., S.A. de C.V.

Juralta Constructora, S.A. de C.V.

Aro Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de C.V.

Emulsiones, Sellos y Pavimentos Asfálticos, S.A. de C.V.

Urbanismo de Calidad, S.A. de C.V.

Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V.

Arca Pavimentos Asfálticos, S.A. de C.V.

Armaqop, S.A. de C.V.

INVITADOS
Dependencia, Comité, Personas externas o Testigo Social

Contraloría del Estado de Jalisco

Gabinete Integral de Infraestructura y Servicios Públicos

Cámara Mexicana de la Industri

Firma

Firma
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